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hl UecJaracié;f] ¡ULH1il dI:: .LÜ:-; cfirgtlS v ellllJJeOti (jlW ostente
y certificación. e,o su I.':aso, d,e compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ((Boletín Of:r~laJ del Estado)) de 17 de junio)

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
maYM. nu presentaran ::>u documentación, no podrjill ser nom·
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad de la instancia a que se refiere el apartado primero de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for~

mulara propuesta adicional a favor de quienes habiendo apra.
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación

Los aspirantes que tengan la condición de luncionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con·
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendc: presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependen. acreditando su condici6n v
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. i para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1969-P D., el Subsecretario, Al·

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Superior e Investí·
gación.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la que ~e

convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de t:Genética», de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer.<~idad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del REctorado de la Universidad de
Ma<lrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 <le julio de 1900 para proveer una pl~a de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univeriildad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Genética», debiendo ajustarse el mis
roo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de- diciembre
de 1946 ({<Boletin Oficial del Estado» del 19), modlfica<la por
1M de 11 de abrIl de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»· de 13 de
mayal y 24 de enero de 1968 (<<Boletín OfIcial del Estado» de
8 de febrero). así como en la Orden de la Dirección General
de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin
Oficial del EstadO) de 21 de i·uniol.

8egundo.-Los aspirante~ deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases PrácUcas por lo menos durante
un afio aca<lémlco completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro <le investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actua<lo como tales.

TercerO.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposlción tendrá la duración de cua
tro afios y podrá ser prorrogado por otro período de Igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentaria..<;, confonne a
la citada Ley. siendo condición indispensable para esta prórroga
haJla-rse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren la3 condiciones siguientes ~

R) Ser españoL
b) Tener cumplidos veintIún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la AdmInistración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pública.s.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Infecto-conta·
giosa que le inhabilite para el eJercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa~
cultad () del correspondilmte en la.<:: Esruela.": Técnicas Supp
riores.

f) Los aspirantef'. se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios

gl La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesIásticas

hl Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mu1er, ¡:;;alvo Que se hallen exentas de la reallza..

, ción .del mismo.
1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por

derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo tambIén mediante giro postal.
que prevé el articulo 6J6 de la Ley de Proredimiento Admin1~
1-~'1tivn llnipndosf' R 1:1 1m:tpnria 10.'" re¡:;;g1l1Hrln<: oportunos

i.~umto.-·QUlt'ne: lle::;.eell Luma! pane en t"-¡tl2 l'vncunio-úposi-
L'iÓll presentarán HtlS in¡;;lant'la.,,> en el Reduradu de la tJnive-r
sldad o en cualquiera de1o.s Centros previsto:, fin el artíC'll'
lo 66 de la Ley de Procedimif'nto Admini::-tratl\'o. df'ntro del
plazo de treinta dias hábile.'\. contados. a partil' del siguientf' al
de la publicación de la pref'ente resólución en el «Boletin Ofi
cial del E.stado», maniff'Rtando en la~ mlRrnMi. expreRa y deta
lladamente. que en la fecha de expIración del plazo de admi
si6n de solicitudes reúnen todas v cada una de las condicion~s
pxigidas. 9compafiándose a aQll-élÍRs lo." recibos ,illRtifi('stivos d.e
haber abonado laR demcho5 de examen y de formaci6n d.e expe
diente.

Sext.o.-EI aspirante que figUl'e pn la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presenta-r. en el Rf'ctol'ado de la, Uni
versidad y en el plazo de treinta djas, contado.s a partir de la.
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredU,ati
vos de- reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria

Lo digo a V_ [. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1969-P_ D .. el Director g~nel'al de

. En.<;eñanza Superior e Investigarlón, Federico Rodríguez.

11mo. Sr. Diredor general de EnseñaI17.R Superior e rnvesti~

gaclón.

ORDEN de 23 de octubre de 196.9 por la que se
convoca concurso--opDsición para la provi.<dón de la
plaza de Profesor adjunto de «Mecánica y Termo
dinámica» de la Facultad de Ciencias de la U'm
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad do
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Cienéias de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Mecánica y Termodinámica», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de·abril de 1961 (<<Bolet1n Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletfn Oficial
del Estado» de 8 de febrero). as1 corrío en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio). .

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por io menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber· pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficiar
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Avudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la, duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro perfodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórrop.
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admttidu a este concurso-oposición se re.
quieren las condiciones sigUientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio, del servicio del Estado o de la Administra.ción Local, ni ha,..
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto·eontagio
Sil que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del .correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se compromet.erán en sus instancias Jo
jurar acatamiento a lOS Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artfculo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la aut{)ridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So·
cíal de la Mujer_ salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo. .

i) Abonar en la Tesorerín de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formadón de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1l
trnUvo, unii!>ndo!l€ a la instancia los resguardos oportunO!.
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Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi~
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu~

blicación de la prE:sente re:'iolución en el {(Boletín Oficial del Es
tadon, manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a .aquéllas Io,s recibos justifieativos de haber
abonado los derechos de pxamen V de formación de expedienté

Sexto.- ·EI aspJrante que tig'ure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberú presentar en el Rectorado de la Univer~

sidad y en el plazo dE' treinta días, contados a partir de la,. fecha
de la mencIonada propuesta. los documentos acreditativos de
reunir las condiciones .v requisitos e~.;jg"idos en esta convocatoria

Lo digo a \J 1. para su conocimiento v dem:'ls efectos
Dios gua.rde a \l. L mucho!' años.
Madrid, 23 de octubre de 1969,-·-P D., el Director general de

Enseñam-;a Superior (' Tnvestig'ación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr Director g'f:>neral de Ensefw,nzs Superior e Invpst·i
gación.

ORDEN de 'lA di:' ocluilre de 1969 pO'r la OUt-' se
nomina el Tribunal de oposiciones a la catedra
de ({[/adend.a Pública y Derl?eho Fiscal)) de la Fa
euUad de Ciencias Politicas. Económ.ica,~ y Ca·
merciale~ de Málaqa, correspondiente a In Unirer~

sirlad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad ron lo dispuesto en lo~, Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enem de 1952, 26 de mar
zo de 1954, 27 de septiembre de 1962. Orden de :Jde abril de
1952 y demó.s disposieiones complementarias.

Este Ministerio ha resllelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cá
tedra de «Hacienda Pública y Derecho Fiscah> de la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Málaga. co
rrespondiente a la Universidad de Granada, convocadas por
Orden de 26 de marJ;O de 1969 ((Boletín Oficial del Estado»
de 16 de abriD. qlle estará constituido en la siguiente forma'

Presidente: Excelentísimo 5eflDr don Enrique Fuentes Qlún
tuna,

Vocales:
De designación autom,'ttica: Don Jaime Garcia Añovel'os,

dofia Gloria Begué Cantón y don Miguel Paredes Marcos, Ca
~ráticos de las Universidades de Sevilla, Salamanca y Ma
drid. respectivamente.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Lucas Beltran Flórez. Catedrático
de la Universidad de VaJladolid, en situación df' excedencia
especial.

Presidente suplente: ExcelentíRimo sefim don Mariano Se"
bastián Herrador,

Vocales suplentes:
De designación automática: Don Carlos Otero Diaz. don

Matias CortéS Domínguez y don Teodoro López Cuesta Eg'Q
cheaga. Catedráticos de las Universidades de Santiago, Gra·
nada y Oviedo. respectivamente,

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don José Luis Pérez de Ayata y López
de Ayala, Catedrático de Universidad en situación de super
numerario.

Lo digo a V, I, para su conocimiento y efectos.
Di.es guarde a V. 1.
Madrid, 24 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Direí:ter general de Enseñanza Superior e [nvesti
gación,

ORDEN de 28 de octubre de 196'9 por la que se
convoca concuTso-oposición para la provisián de la
plaza de Profesor adjunto de «Química inorgánicm)
.(tercera aájuntía), vacante en la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Granada, .

lImo, Sr.: A propuesta del ~tiorado de la Universidad de
Gran1l<la.

Este- Ministerio ha resuelto:

Primero.-ConVQeat el concursO-OpOsición determinado en la
Ley de 17 de julio de 19615 para. proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la. Facultad de Ciencias de la UniVersidad expresada.
adscrita a la ensefianza. de «QufmIca inorgánica» (tercera ad-

JuntIRl, debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden
minist.erial de 5 de diciembre de 194;6 l«Boletín Ofi-eial del Es
tado» del 19), modificada por la.s de d de abril de 1961 (<<Bo
ietín Oficial del Estado}) de 1;3 de mayol y 24 de enero de 1968
(«Boletin Oficial del E:stado» de 8 de febrero), asi como en la
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
:.n de ma.vo d~' 1957 ((Boletín Ofir'ial del Estado» de 21 de
!unio),

Segnndo.--Los a.8pi~'ante::; de-beran hallarse en posesión del
utulo de LicenciMio en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores .'i acreditar haber desempeñadO
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigaéión oficial
(l reconocido o Cuerpo docente ~le grado medía; los Ayudantes
acompañarán a. sus in.,tancias un infonrie elel Catedrático bajo
f'uya dirección hay~n actuado como tale~

rE'n:el'ü.---EI nombramlento que se realice como consecuencia
;:e resolver este eoncurso-oposición tendrá la duración de cua
tro a1108 y podrá .ser prorrogado por otl'O periodo de igual dura·
ciún, si se cumplen la.; coudiciones reglamentarias, confOnTIe a
la ritnda Ley, siendo condición indlsp.pnsablr para esta prórroga
hallf)r,~e en posesión cel título de Dorto1.

CU3!'tú,·-Para sel admitido a este C'oncurso-opo:::ición se re·
qtüeren las rondicione;; sig'lüentes'

a) Ser espaiíol.
bl Tener t~Wllplidcs veintiún aiios de edad.
el No haber sido ~:;e'paraco. mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Esta,do o deta Administración LocaL ni
hallarSE. inhabilitado para el e,iereicio de funciones públicas.

dl No padeen deJecto fi.'üco ni enfel'me<lad infecto-conta
giosa que le inhabilit{' para el ejerC'icio del cargo

el Haber aprobadc- Jos e.ierdcios y cumplidos Jos requisito.'i
necesario.,,; para la obknción del título de Licenciado en Facul
tad o del corr€splll1dientp en las Escut~las Técnicas Superiores.

f) Los aspirante" ~e comprnmetel'án en sns in..c;tancias a
Jurar acatamientO·[I ¡osPrinc.ipios Fundamentales del. Movi
miento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa ell el apa!'tadr.~ (.) rlf'l articulo :36 de la Ley articu
lada ele Funcionarios.

gl La tic-encia de la antoridu{j diocesana correspondiente,
ruando ,-:;e trate de eclesiásticos.

hl Los a,spiranl;es femeninos habel cumplido el Servicio
Social de la Mujer. ~a.Ivo Que ,,>€ hallen exentas de la reaUza
dón df"l mi!mlo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los n;~guardos oportunos.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
C1Ó11 presentarán sus instancias pn el Rectorado de la Univer
,sidad o en cualquiera ·de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a. partir del siguiente al de la
publicación de la present€ resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresft y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
eitudes reúnen todas :'>' cada una de las condiciones exigidas,
acompañándúse a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado lof' derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a ptlrtir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condlciones y re.quisitos exigido!"> en esta con
vocatoria

Lo digo a V. l. para su cono'Cimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 213 de octubre de 1969.-P, D.. el Director general

de Ensefial17,a SuperiOl' f' Investigación. Federico Rodríguez.

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl
ga.ción.

RJ?SOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Media y Profesional por la que se haee
pública la relación de aspirantes admitidos y e;r,
cluídos definitivamente a las oposiciones a cáte
dras que se citan de Escuelas de Comercio.

Transcurrido el pla:>;o previsto para que 108 aspirantes com·
prendidos en el número 1.0 de la Resolución de 14 de julio ul.
timo ({Boletín Oficial del Estado» del 23 de agostó) por la
que se publicó la lista provisional de admitidos. pudieran suo
sanar las defíciencias observadas en sus solicitudes de, tomar
parte en las oposicionES para cubrir cátedras vacantes de «Ale
mán)). dnglés)), «Contabilidad», «Matemáticas comerciales».


